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Consejería de Cultura, Deporte y Turismo

1447 ORDEN 739/2009, de 21 de abril, por la que se crea la Jo-
ven Orquesta y Coro de la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid tiene atribuida la competencia exclusi-
va sobre el fomento de la cultura y los espectáculos públicos, en vir-
tud de lo establecido en el artículo 26 del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25
de febrero.

Por Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, la Administración del
Estado transfiere a la Comunidad de Madrid, en materia de cultura,
funciones de fomento de la música.

La competencia para dictar la presente Orden viene establecida
por el Decreto 2/2009, de 12 de febrero, de la Presidenta de la Co-
munidad de Madrid, por el que se nombra Consejero de Cultura, De-
porte y Turismo, y por el Decreto 10/2009, de 12 de febrero, del
Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 13 de febrero de 2009), por el que se crea la Consejería de
Cultura, Deporte y Turismo, a la que corresponden las competencias
atribuidas a la Consejería de Cultura y Turismo y a la Consejería de
Deportes.

La Orden 157/1992, de 18 de febrero, de la Consejería de Educa-
ción y Cultura, crea la Orquesta Sinfónica de Estudiantes de la Co-
munidad de Madrid, con un carácter eminentemente pedagógico.

Por Orden 167/2009, de 21 de enero, conjunta de la Consejería de
Educación y la Consejería de Cultura y Turismo, se adscribe la Or-
questa Sinfónica de Estudiantes de la Comunidad de Madrid a la
Consejería de Cultura y Turismo.

El transcurso del tiempo ha evidenciado la necesidad de trans-
formar la formación orquestal, con el fin de ampliar tanto el obje-
to para el que nació la Orquesta Sinfónica de Estudiantes, como
sus miembros, y pueda responder a una doble finalidad, pedagógi-
ca y artística como complemento a los estudios musicales de los
centros de enseñanzas artísticas. Por ello, se dicta la presente Or-
den que crea la Joven Orquesta y Coro de la Comunidad de Ma-
drid, al igual que existen ya Jóvenes Orquestas, no solo en otras
autonomías de nuestro país sino también en el ámbito europeo, y
regula su organización y funcionamiento, derogando la normativa
anterior.

En su virtud, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

Con el fin de contribuir a la formación de los jóvenes músicos ma-
drileños, la Comunidad de Madrid crea la Joven Orquesta y Coro de
la Comunidad de Madrid (JORCAM), como unidad artística de ca-
rácter formativo, en un marco de aprendizaje profesional de alta
cualificación técnica y artística, a fin de facilitar a sus miembros un
futuro acceso a las formaciones profesionales.

Artículo 2

Dependencia y objetivos

La JORCAM potenciará el desarrollo de los siguientes objetivos:
a) Complementar la formación grupal de los jóvenes músicos

en un conjunto sinfónico y coral.
b) Proporcionar un marco de aprendizaje profesional de alto ni-

vel técnico y artístico.
c) Acortar la distancia existente entre el fin de la etapa de for-

mación de los jóvenes músicos y su posterior incorporación a
la vida profesional activa.

d) Ofrecer el apoyo de especialistas para desarrollar una técnica
correcta y adecuada al trabajo de grupo y sección.

e) Fomentar la formación de grupos de cámara dentro de la es-
tructura de la propia agrupación.

f) Trabajar el repertorio en todos sus aspectos (sinfónico, sinfó-
nico-coral, ópera, música para cine, música popular, zarzue-
la, etcétera).

g) Profundizar en las capacidades relacionadas con la compren-
sión y respuesta a las indicaciones del director y la integra-
ción en el conjunto.

h) Posibilitar la existencia de contactos tanto con otros jóvenes
músicos como con profesionales nacionales e internacio-
nales.

i) Promover a los jóvenes valores en todas las facetas de la crea-
ción: Dirección, interpretación, composición, priorizando la
producción española y madrileña.

j) Promocionar nuevos valores.
k) Estimular la afición a la música entre la juventud.

Artículo 3

Integrantes

La JORCAM estará integrada por músicos de las especialidades
que se citan en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 4

Requisitos de los intérpretes

Podrán formar parte de la JORCAM todos los intérpretes que reú-
nan los siguientes requisitos:

a) Ser naturales o residentes en la Comunidad de Madrid.
b) Formular la solicitud en el plazo establecido en la correspon-

diente convocatoria.
c) Superar la prueba de admisión que se determine.
d) Tener hasta veintiséis años de edad en la fecha de publicación

de la convocatoria.
e) Realizar o haber realizado estudios en centros de enseñanzas

de la Comunidad de Madrid.

Artículo 5

Bolsa de músicos

1. Las pruebas de admisión se convocarán cada año en diciem-
bre, pudiéndose convocar pruebas extraordinarias en función de las
necesidades de la programación.

Los alumnos que superen la prueba de admisión pasarán a formar
parte de la Bolsa de Músicos de la JORCAM, de la que serán llama-
dos para participar en las distintas actividades, según el orden esta-
blecido en la admisión y en función de las necesidades de cada pro-
grama.

La Bolsa de Músicos se renovará anualmente, por lo que los inte-
grantes que no superen los veintiséis años de edad cumplidos en la
fecha de convocatoria y que quieran permanecer en la JORCAM de-
berán volver a superar el proceso de admisión.

2. Los integrantes se comprometen a asistir a las actividades
para las que sean convocados y tendrán la condición de becarios. La
beca incluirá los gastos derivados de su formación académica en el
seno de la JORCAM, así como los que se produzcan con motivo de
su asistencia a los encuentros intensivos (alojamiento, manutención
y desplazamientos).

3. La pertenencia a la JORCAM no da derecho a remuneración
alguna ni conlleva ningún tipo de relación funcionarial o laboral con
la Administración de la Comunidad de Madrid.

Artículo 6

Actividades

La Consejería competente en materia de cultura potenciará la rea-
lización de conciertos e intercambios con otras agrupaciones jóve-
nes, en España y en el extranjero, así como la participación de pres-
tigiosos especialistas en cursos, actividades complementarias,
encuentros de cámara y repertorio operístico, para lograr una forma-
ción integral del joven intérprete.

Se realizarán, al menos, dos encuentros intensivos al año, prefe-
rentemente en períodos no lectivos.

Para los conciertos, actividades y encuentros se invitará a direc-
tores y profesores especialistas de reconocido prestigio.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Situación jurídica de la Orquesta Sinfónica de Estudiantes

La Orquesta Sinfónica de Estudiantes continuará su actividad
como Joven Orquesta y Coro de la Comunidad de Madrid hasta que
se resuelvan las pruebas de admisión a que hace referencia la pre-
sente Orden.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

Queda derogada la Orden 157/1992, de 18 de febrero, de la Con-
sejería de Educación y Cultura, así como cuantas normas de igual o
inferior rango contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presen-
te Orden.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de abril de 2009.

El Consejero de Cultura, Deporte y Turismo,
SANTIAGO FISAS AYXELÀ

ANEXO

COMPOSICIÓN DE LA JORCAM

Joven Orquesta

Violín.
Viola.
Violonchelo.
Contrabajo.
Flauta.
Oboe.
Clarinete.
Fagot.
Trompa.
Trompeta.
Trombón.
Tuba.
Percusión.
Arpa.
Piano.

Coro Joven

Sopranos.
Contraltos.
Tenores.
Bajos.

(03/13.235/09)

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno

1448 ORDEN 200/2009, de 23 de abril, por la que se resuelve la Or-
den 103/2009, de 27 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 11 de marzo de 2009), por la que se
convocaba un puesto de trabajo mediante el sistema de Libre
Designación en esta Consejería.

Aprobada mediante Orden 103/2009, de 27 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de marzo de 2009),
convocatoria para provisión de puestos de trabajo por el sistema de
Libre Designación en la Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno.

Considerando que el candidato propuesto cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001, de 26
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Emitido el informe favorable por la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
al funcionario propuesto por la Vicepresidencia y Portavocía del
Gobierno.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Vicepre-
sidente y Portavoz del Gobierno, o bien, directamente recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos conta-
dos a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 23 de abril de 2009.—El Vicepresidente y Por-
tavoz del Gobierno, PD (Orden 152/2009, de 27 de marzo, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de abril de 2009), el
Secretario General Técnico, Borja Sarasola Jáudenes.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA VICEPRESIDENCIA Y PORTAVOCÍA
DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Puesto adjudicado

Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de
Madrid. Secretaría General Técnica. Subdirección General Régimen
Jurídico y Desarrollo Normativo. Área Coordinación Legislativa y
Relaciones Institucionales. Unidad Técnica Normativa.

Puesto de trabajo: 37869.
Denominación: Jefe de Unidad Técnica Normativa.
Grupo: A.
NCD: 28.
C. específico: 22.896,60 euros.

Adjudicatario

Cód. identificación: 7244529N0.
Apellidos y nombre: Venegas Estebaranz, Jacobo.

Puesto liberado

Consejería Educación. Secretaría General Técnica. Subdirección
General Régimen Jurídico. Área Coordinación Legislativa y Rela-
ciones Institucionales.

Puesto de trabajo: 37614.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A.
NCD: 28.
C. específico: 21.296,64 euros.

(03/13.484/09)


